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ACTA DE REUNIÓN N° 1 
FECHA DE LA REUNIÓN DIA MES AÑO 

9 04 2026 

HORA DE INICIO 9:11 am HORA DE 
FINALIZACIÖN 11:07 am 

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD Victoria, Caldas.   

REUNIÓN EXTERNA  DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                     Vicepresidencia de Contratación y Titulación  

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  Reunión de coordinación y concurrencia con autoridades territoriales. 

OBJETIVO  

Esta reunión tiene por objeto, poner en conocimiento del ente territorial y de sus autoridades, la información geológica, 
ambiental y minera del municipio, a efectos de lograr la aplicación de los principios de coordinación, concurrencia y 
subsidiariedad en el proceso de titulación minera, con el fin de armonizar las políticas del municipio y sus normas, y el desarrollo 
de proyectos mineros. Así mismo busca analizar conjuntamente las condiciones del territorio, basados en los instrumentos de 
ordenamiento territorial disponibles y demás información que determine los usos del suelo y posibles impactos del desarrollo 
de proyectos mineros.  
 

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 
No. TEMA RESPONSABLE 

1 Presentación de los invitados y del objetivo de la reunión ANM- Mónica Pérez 

2 Explicación del proceso de titulación y el ciclo minero ANM- Julián Ruiz 

3 Presentación a los representantes del ente territorial la información geológica, ambiental 
y minera del municipio, de acuerdo al catastro minero 

ANM- Julián Ruiz  

4 Pronunciamiento del Alcalde y/o equipo y otras autoridades municipales sobre los temas 
tratados y la armonización de los intereses del municipio y los proyectos mineros 

Alcaldía Victoria, Corpocaldas y demás 
autoridades institucionales 

5 Análisis coordinado del área susceptible de minería o con vocación minera del municipio 
y demás temas asociados. 

Todos los participantes 

6 Conclusiones Coordinación y Concurrencia ANM 

7 Otras proposiciones y varios. Todos los participantes 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 

1. Presentación de los invitados y del objetivo de la reunión. 
 
Se dio inicio a la reunión de coordinación y concurrencia con la presentación de los asistentes, quienes indicaron su nombre y cargo para 
efectos del registro. Participaron en representación del municipio de Victoria, por Delegación que hiciera el señor alcalde Juan Alberto 
Vargas Osorio, al señor Jaime Eduardo Medina Moreno, quien es el secretario de Gobierno del municipio, para actuar con facultades que 
le fueron otorgadas mediante el Decreto N.° 036 del 08 de abril de 2026, adjunto a la presente, para la reunión de coordinación y 
concurrencia celebrada entre la Administración Municipal y la Agencia Nacional de Minería; Juan Francisco Ramírez, secretario de Salud; 
Mariana Correón, del área de Planeación; Luis Eduardo Rodríguez, inspector de producción municipal; Sandra López, profesional de 
apoyo técnico de la Secretaría de Planeación; Julián Ruiz, ingeniero de minas de la Agencia Nacional de Minería; Tomás Cuao, profesional 
social junior de la misma entidad; Mónica Pérez, líder social del equipo de audiencias públicas mineras; y Adriana Cutiba Suárez, 
coordinadora del equipo de licencias ambientales de CorpoCaldas. 
 
El objetivo de la reunión fue desarrollar un espacio técnico de coordinación entre la Administración Municipal de Victoria (Caldas) y la 
Agencia Nacional de Minería, con el fin de presentar el estado minero del municipio, socializar el procedimiento de audiencias públicas 
mineras y articular esta información con el Plan de Ordenamiento Territorial, en el marco del proceso de coordinación y concurrencia.  
 

2. Explicación del proceso de titulación y el ciclo minero, 
 

Se presentó el avance del procedimiento de Audiencias Públicas Mineras en el municipio de Victoria hasta la fecha, con el propósito de 
socializar el estado actual del proceso, las actividades adelantadas y las etapas que se desarrollarán posteriormente. 
 
Esta exposición estuvo a cargo de la profesional social Mónica Pérez, quien explicó de manera clara los principales aspectos del 
procedimiento, los mecanismos de participación ciudadana y la importancia de este espacio como herramienta para garantizar la 
transparencia, el diálogo con las comunidades y la articulación con las autoridades territoriales en el marco del desarrollo de los proyectos 
mineros.  
 
Se hace una presentación respecto del Relacionamiento Social para el procedimiento de Audiencias Públicas Mineras con sus diferentes 
fases de implementación en territorio:  
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Por parte de la Agencia Nacional de Minería (ANM) se aclaró que el Procedimiento de Audiencias Públicas Mineras contempla el análisis 
de todas las solicitudes mineras que han sido viabilizadas dentro del municipio. En este marco, se destacó la importancia de garantizar 
una amplia participación de las distintas veredas y comunidades del territorio, con el fin de asegurar una adecuada difusión de la 
información y promover espacios de diálogo abiertos y transparentes con la ciudadanía. 
 
Asimismo, se explicó que este procedimiento representa un avance frente a las dinámicas que se desarrollaban anteriormente en las 
audiencias mineras, ya que incorpora un enfoque más participativo y territorial. La ANM señaló que, a partir de la experiencia acumulada, 
se ha comprendido con mayor claridad el impacto que las decisiones relacionadas con la actividad minera pueden generar en los territorios, 
así como la necesidad de involucrar de manera activa a las comunidades y a las autoridades locales en estos procesos. Por esta razón, 
se han fortalecido los mecanismos de participación y articulación institucional, con el objetivo de garantizar que el procedimiento se 
desarrolle con transparencia, legitimidad y todas las garantías para las partes involucradas. Para ello, la entidad cuenta con un equipo 
interdisciplinario, conformado por profesionales de diferentes áreas, entre ellos profesionales sociales, lo que permite comprender de 
manera integral las dinámicas sociales, económicas y culturales del territorio. 
 
Durante la exposición también se realizó una breve explicación sobre la fase de Coordinación y Concurrencia, la cual corresponde a una 
etapa técnica dentro del procedimiento. En esta fase, la Agencia Nacional de Minería se reúne con las autoridades territoriales, 
particularmente con la administración municipal, con el propósito de intercambiar información relevante para el análisis del contexto local. 
En este espacio se revisa el Instrumento de Ordenamiento Territorial, se analizan las solicitudes mineras existentes y se evalúa su posible 
impacto en el territorio, lo que permite contar con mayores elementos técnicos para la toma de decisiones que contribuyan al desarrollo 
equilibrado del municipio. 
 
Igualmente, se reiteró que la actividad Minera en el país no cuenta con un poder de Veto, sin embargo, la participación informada de la 
ciudadana constituye un elemento fundamental dentro de este proceso, ya que permite conocer de primera mano las necesidades, 
expectativas y preocupaciones de las comunidades, así como comprender el contexto social y territorial en el que se desarrollan las 
actividades mineras. Este diálogo facilita la construcción de acuerdos entre las partes, los cuales se caracterizan por ser voluntarios y 
orientados a generar beneficios para el territorio.  
 
Finalmente, la ANM resaltó la relevancia de estos acuerdos, señalando que su propósito es contribuir a la diversificación de las actividades 
económicas en los municipios, promoviendo oportunidades de desarrollo que vayan más allá de la actividad minera. Para lograrlo, se 
realiza un mapeo detallado de las dinámicas productivas, sociales y ambientales del territorio. En este sentido, se enfatizó que cualquier 
desarrollo minero debe sustentarse en informes técnicos, sociales y ambientales, y desarrollarse mediante un trabajo articulado con las 
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autoridades locales y demás actores del territorio, con el fin de fortalecer prácticas de minería responsable y sostenible, proceso en el cual 
el equipo de la Agencia ya ha venido adelantando diferentes acciones. 
 
Por parte de la Agencia Nacional de Minería (ANM) se presentó una explicación detallada de la fase precontractual por el funcionario 
Julián Ruiz del proceso de titulación minera, etapa que comprende todas las actuaciones que se desarrollan desde la radicación formal 
de una solicitud minera hasta la suscripción del contrato de concesión y su posterior registro en el Registro Minero Nacional (RMN). 
 
Durante la exposición se explicó que esta fase tiene como objetivo verificar que cada solicitud cumpla con los requisitos establecidos en 
la normativa minera vigente, garantizando así que los procesos se desarrollen bajo criterios de legalidad, transparencia y rigor técnico. 
Para ello, la solicitud debe surtir una serie de evaluaciones por parte de la entidad, entre las que se encuentran la evaluación jurídica, 
orientada a revisar el cumplimiento de los requisitos legales; la evaluación técnica, en la que se analiza la viabilidad del proyecto desde el 
punto de vista geológico y minero; y la evaluación económica, que permite verificar la capacidad del solicitante para desarrollar el proyecto 
de manera responsable y sostenible. 
 
Adicionalmente, se explicó la certificación ambiental, la cual permite identificar posibles restricciones o condicionantes ambientales sobre 
el área solicitada, con el fin de asegurar que cualquier actividad minera proyectada sea compatible con las disposiciones ambientales 
vigentes. 
 
De esta manera, se resaltó que la fase precontractual constituye un proceso integral de análisis y verificación que busca asegurar que las 
solicitudes mineras que avanzan hacia la etapa contractual cumplan con todos los criterios técnicos, jurídicos, económicos y ambientales 
exigidos, garantizando así una gestión responsable y ordenada de los recursos mineros del territorio. 
 
 

 
 
Desde la Agencia Nacional de Minería (ANM) se aclaró que el certificado ambiental es un documento emitido por la Corporación autónoma 
regional, en este caso (CORPOCALDAS), el cual tiene como finalidad informar sobre las condiciones y posibles restricciones ambientales 
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que puedan existir sobre las áreas objeto de solicitud minera. En este sentido, la ANM enfatizó que dicho certificado no constituye un 
permiso ni una licencia ambiental, ya que en esta etapa del proceso se trata únicamente de propuestas de contratos de concesión minera, 
las cuales representan una expectativa jurídica para el solicitante y no autorizan el desarrollo de actividades mineras en el territorio. 
 
Se explicó que será en una etapa posterior del proceso, en caso de que el proyecto avance y eventualmente se pretenda iniciar la fase de 
explotación, cuando el titular minero deberá adelantar ante la autoridad ambiental competente el trámite correspondiente para la obtención 
de la licencia ambiental, requisito indispensable para el desarrollo de las actividades mineras. En relación con este tema, la ANM indicó 
que en el siguiente punto de la reunión se brindaría una explicación más amplia y detallada sobre los alcances y procedimientos asociados 
a la gestión ambiental dentro del sector minero. 
 
Adicionalmente, la entidad hizo énfasis en que las evaluaciones iniciales realizadas por la ANM dentro del proceso de análisis de las 
solicitudes no sustituyen ni reemplazan los permisos, autorizaciones o trámites adicionales que deben ser gestionados por los posibles 
titulares mineros ante las autoridades competentes. Esto cobra especial relevancia en aquellos casos en los que las áreas de interés se 
encuentran cercanas a rondas hídricas, áreas de protección ambiental u otras zonas con restricciones, donde se deben surtir los 
procedimientos específicos establecidos por la normativa vigente. 
 
Finalmente, se aclaró que las evaluaciones técnicas y económicas dentro del proceso se encuentran estrechamente relacionadas. En 
particular, la información consignada por los solicitantes en el Formato A, especialmente aquella relacionada con las actividades 
proyectadas y los datos técnicos del proyecto, constituye la línea base de análisis utilizada por la Agencia para determinar los valores de 
referencia que se emplean en la evaluación económica de la propuesta minera. De esta manera, se garantiza que el análisis del proyecto 
se realice de forma integral, coherente y sustentada en la información técnica presentada por el solicitante. 
 
 
Presentación del ciclo minero 
 
Por parte del funcionario Julián Ruiz de la Agencia Nacional de Minería (ANM), aclaró que las propuestas mineras que actualmente se 
analizan en el marco del Procedimiento de Audiencias Públicas Mineras (APM) se encuentran en una etapa precontractual. Esto significa 
que, hasta el momento, no existe un contrato suscrito ni un título minero otorgado, por lo que las solicitudes se encuentran únicamente en 
fase de evaluación y análisis dentro del proceso administrativo correspondiente. 
 
En este sentido, la ANM precisó que cuando se hace referencia al ciclo minero, se alude a las etapas que se desarrollan una vez existe 
un contrato de concesión minera formalmente suscrito y registrado, es decir, cuando ya se ha otorgado el título minero que habilita al 
titular para adelantar las fases establecidas por la normativa minera. Por lo tanto, el ciclo minero que incluye las etapas de exploración, 
construcción y montaje, explotación y cierre solo aplica a los proyectos que han superado la fase precontractual y cuentan con un título 
minero vigente. 
 
De esta manera, se reiteró que las propuestas analizadas en el marco del procedimiento de APM no implican autorización para desarrollar 
actividades mineras, sino que corresponden a una fase inicial dentro del proceso de evaluación, en la cual se revisan las condiciones 
técnicas, jurídicas, económicas y ambientales antes de tomar cualquier decisión sobre la eventual suscripción de un contrato de concesión 
minera. 
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Durante esta presentación se realizaron precisiones importantes sobre las autorizaciones que implica el otorgamiento de un título minero 
y las etapas que conforman el proceso para su desarrollo, con el fin de brindar mayor claridad a los asistentes sobre el alcance real de 
estos instrumentos y los tiempos que deben surtirse antes de iniciar cualquier actividad productiva. 
 
En este contexto, se destacó que la existencia de un título minero no habilita automáticamente la explotación del recurso, ya que el 
desarrollo del proyecto debe cumplir con las diferentes etapas de la ejecución contractual del ciclo minero. Estas etapas comprenden la 
fase de exploración, orientada a identificar y evaluar el potencial del recurso mineral; la fase de construcción y montaje, en la cual se 
desarrollan las obras e infraestructura necesarias para la operación; y finalmente la fase de explotación, que incluye también las actividades 
relacionadas con el cierre y abandono de la mina. 
 
En ese sentido, se dejó claro que la explotación minera, entendida como el aprovechamiento económico del mineral, únicamente puede 
iniciarse cuando el titular minero ha cumplido con los requisitos establecidos por la normativa vigente. Entre estos se encuentran la 
obtención de la licencia ambiental, la cual se otorga con base en el Estudio de Impacto Ambiental (EIA) evaluado por la autoridad ambiental 
competente CORPOCALDAS, así como la aprobación del Plan de Trabajos y Obras (PTO) por parte de la Agencia Nacional de Minería. 
 
Adicionalmente, se informó que los futuros titulares mineros deberán presentar ante la ANM el Plan de Gestión Social, instrumento 
mediante el cual se establecen las estrategias y acciones orientadas a promover una relación responsable y constructiva con las 
comunidades del área de influencia del proyecto, garantizando así procesos de diálogo, participación y desarrollo territorial en el marco 
de la actividad minera. 
 
 

3. Presentación a los representantes del ente territorial la información geológica, ambiental y minera del municipio, de acuerdo al 
catastro minero. 
 
Se presentó la información que, a la fecha, se encuentra registrada en el Catastro Minero, relacionada con las solicitudes y títulos mineros 
vigentes o en trámite dentro del municipio de Ansermanuevo. Esta información permite contar con un panorama actualizado sobre el 
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estado de las áreas con interés minero en el territorio, así como sobre los procesos administrativos que se adelantan ante la Agencia 
Nacional de Minería (ANM). 
 
En este espacio se expusieron los datos disponibles en el sistema catastral minero, los cuales incluyen aspectos como el número de 
solicitudes radicadas, los títulos mineros existentes, la ubicación de las áreas solicitadas o tituladas dentro del municipio, el tipo de mineral 
de interés y el estado actual de cada trámite o contrato. Esta información constituye una herramienta fundamental para la comprensión de 
la dinámica minera local y facilita el análisis del posible impacto de estas iniciativas en el territorio. 
 
Asimismo, se destacó que puede encontrarse en la plataforma Anna Minería, es un sistema de información pública que permite consultar 
de manera transparente el estado de las solicitudes y títulos mineros en el país, contribuyendo así al fortalecimiento de la gestión 
institucional, la planeación territorial y el acceso a la información por parte de las autoridades locales y la ciudadanía.  
 

   
 
A manera informativa, se presenta brevemente el listado de títulos mineros otorgados a la fecha en el municipio: 
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Posteriormente se presentó el plano de los títulos mineros en el municipio: 
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A manera informativa, se presenta brevemente el listado de solicitudes mineras vigentes en el municipio. 
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A manera informativa, se presenta brevemente el listado de solicitudes mineras viabilizadas en el municipio a la fecha de la reunión. Se 
indicó que dicha solicitud ha cumplido con los criterios técnicos, jurídicos, económicos, si a ello hay Iugar y de certificación ambiental 
exigidos por la normatividad aplicable vigente. A continuación, se exponen los datos más relevantes. 
 

   
 
Seguido, la ANM presentó el plano donde se observa la ubicación de esta solicitud viabilizada: 



 

GENERACIÓN DE TÍTULOS MINEROS CÓDIGO: MIS3-P-008-
F-001 

FORMATO VERSIÓN:  
PROCEDIMIENTO DE RELACIONAMIENTO SOCIAL PREVIO AL 

OTORGAMIENTO DE TÍTULOS MINEROS ACTA DE 
COORDINACIÓN Y CONCURRENCIA  

FECHA VIGENCIA: 

 

Página 11 de 33 

Informacion publica 

 

   
 
 
 
Además, el profesional Líder Técnico de la ANM presentó a detalle la ubicación geográfica de las solicitudes viabilizadas: 
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4. Pronunciamiento del Alcalde y/o equipo y otras autoridades municipales sobre los temas tratados y la armonización de los 

intereses del municipio y los proyectos mineros. 
 
En representación del alcalde, por delegación hecha al secretario de Gobierno, Jaime Eduardo Medina Moreno, quien expuso las 
principales preocupaciones del municipio frente al desarrollo de actividades mineras en el territorio. Señaló que, si bien existen 
explotaciones legales, estas han generado impactos negativos, especialmente en el deterioro de la infraestructura vial, afectaciones a las 
comunidades y riesgos en materia de seguridad, sin que se evidencien beneficios económicos proporcionales para el municipio, como el 
recaudo de impuestos o inversión social directa. 
 
Asimismo, manifestó la inconformidad frente a que varias empresas mineras desarrollan sus actividades en el municipio, pero tienen su 
domicilio fiscal en otras ciudades, lo que impide que Victoria reciba ingresos por concepto de industria y comercio. En este sentido, propuso 
la necesidad de establecer mecanismos o requisitos más estrictos que obliguen a las empresas a generar presencia administrativa en el 
territorio y a contribuir de manera efectiva al desarrollo local. 
 
De igual forma, se hizo énfasis en la importancia de fortalecer la responsabilidad social empresarial y el cumplimiento de los planes de 
manejo ambiental, especialmente en lo relacionado con la mitigación de impactos sobre vías, comunidades y entorno. Se resaltó la 
necesidad de una mayor articulación institucional y de ejercer controles más efectivos por parte de las autoridades competentes. 
 
En conclusión, el pronunciamiento del equipo municipal estuvo orientado a exigir una mejor armonización entre la actividad minera y los 
intereses del municipio, garantizando que los proyectos mineros contribuyan al desarrollo territorial y no generen únicamente cargas para 
la administración y la comunidad.  

 
5. Análisis coordinado del área susceptible de minería o con vocación minera del municipio y demás temas asociados. 

 
En el marco de la reunión, la Agencia Nacional de Minería presentó el estado minero del municipio de Victoria, indicando las áreas con 
solicitudes mineras viabilizadas, las cuales han superado evaluaciones técnicas, jurídicas, económicas y ambientales preliminares. Se 
informó que dichas solicitudes se ubican en zonas específicas del municipio y que, para el caso concreto, se cuenta con siete (7) placas 
viabilizadas que serán objeto del proceso de audiencias públicas mineras. 
 
Por su parte, el equipo de la Administración Municipal manifestó que el análisis de estas áreas debe articularse con el Plan de 
Ordenamiento Territorial (POT), actualmente en proceso de actualización, teniendo en cuenta determinantes ambientales, zonas de 
restricción y figuras de protección como áreas con medidas cautelares y distritos de manejo integrado (DMI), que podrían limitar o 
condicionar el desarrollo de actividades mineras. 
 
Asimismo, se evidenció la necesidad de revisar posibles superposiciones entre las solicitudes mineras y zonas con restricciones 
ambientales o conflictos territoriales, así como de considerar los impactos sociales, económicos y de infraestructura derivados de la 
actividad minera en el municipio. 
 
Durante el análisis, se reiteró la importancia de los instrumentos de planificación y de la coordinación interinstitucional para garantizar que 
las áreas con vocación minera sean compatibles con el ordenamiento territorial, la protección ambiental y el bienestar de las comunidades, 
en el marco del principio de coordinación y concurrencia entre la Nación y el territorio.  
 
A continuación, se incorpora la información aportada por la administración municipal en relación con los usos del suelo de las propuestas 
viabilizadas objeto de la presenta reunión. 
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• PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESION OG2-14511 
 

 
AMENAZAS POR INUNDACIÓN 
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AMENAZA POR DESLIZAMIENTO 
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• PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESION 503958 

 
AMENAZA POR INUNDACIÓN 
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AMENAZA POR DESLIZAMIENTO 
 

 
Se establece que un área de 330.37 hectáreas no presenta amenaza por fenómenos de remoción en masa (deslizamientos), 
conforme a la información cartográfica y los instrumentos de evaluación de amenaza vigentes. 
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• PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESION 504118 

 
AMENAZA POR INUNDACION 
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• PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESION 504119 
 

 
Se precisa que el polígono objeto de estudio se localiza en jurisdicción compartida entre los municipios de La Dorada y Victoria, departamento 
de Caldas. En este sentido, del área total delimitada, aproximadamente 0,17 hectáreas, equivalentes al 0,08 %, se encuentran dentro de la 
jurisdicción del municipio de La Dorada. 
 
 

 
AMENAZAS POR INUNDACIÓN 
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delimitada, aproximadamente 0,17 hectáreas, equivalentes al 0,08 %, se encuentran dentro de la jurisdicción del 
municipio de La Dorada. 
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También se establece que un área de 4.10 hectáreas no presenta amenaza por fenómenos de remoción en masa 
(deslizamientos), conforme a la información cartográfica y los instrumentos de evaluación de amenaza vigentes. 

 
 
 

• PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESION 504121 

 
 
AMENAZA POR INUNDACIÓN 
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• PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESION 511410 

 
AMENAZA POR INUNDACIÓN 
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AMENAZA POR DESLIZAMIENTO 
 

 
 
 

• PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESION 512287 
 

 
Se precisa que el polígono objeto de estudio se localiza en jurisdicción compartida entre los municipios de La Dorada y Victoria, 
departamento de Caldas. En este sentido, del área total delimitada, aproximadamente 5,7 hectáreas, equivalentes al 1,63 %, se encuentran 
dentro de la jurisdicción del municipio de La Dorada. 

 
AMENAZAS POR INUNDACIÓN 
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6. Conclusiones Coordinación y Concurrencia  
 
En el desarrollo de la reunión se concluyó que el proceso de coordinación y concurrencia constituye un espacio fundamental para la 
articulación entre la Agencia Nacional de Minería y la Administración Municipal, permitiendo el intercambio de información técnica sobre 
el estado minero del municipio y su relación con los instrumentos de ordenamiento territorial. 
 
Se destacó que las solicitudes mineras viabilizadas aún no constituyen títulos mineros, dado que deben surtir etapas posteriores como el 
procedimiento de audiencias públicas, la obtención de licencias ambientales y el cumplimiento de requisitos técnicos y jurídicos, lo que 
implica que su materialización depende de múltiples factores y decisiones institucionales. 
 
Igualmente, se evidenció la necesidad de fortalecer la articulación interinstitucional, especialmente en lo relacionado con el seguimiento y 
control de los proyectos mineros, el cumplimiento de los planes de manejo ambiental y la mitigación de impactos sobre el territorio y las 
comunidades. 
 
Finalmente, se concluyó que es indispensable garantizar la armonización entre el desarrollo de la actividad minera y los intereses del 
municipio, promoviendo la participación de las comunidades, el respeto por las determinantes ambientales y la adecuada integración con 
el Plan de Ordenamiento Territorial, en el marco de los principios de coordinación, concurrencia y complementariedad.  
 

7. Otras proposiciones y varios. 
 
Durante este punto, los representantes de la Administración Municipal expusieron inquietudes adicionales relacionadas con los impactos 
de la actividad minera en el territorio, especialmente en lo referente al deterioro de las vías, la seguridad vial y la limitada retribución 
económica para el municipio. 
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Se planteó la necesidad de fortalecer los mecanismos de control y seguimiento a los títulos mineros en etapa de explotación, así como de 
garantizar el cumplimiento de los planes de manejo ambiental, en particular en lo relacionado con la responsabilidad social y la mitigación 
de impactos sobre las comunidades. 
 
De igual forma, se propuso promover una mayor articulación con las empresas mineras para que contribuyan al mantenimiento de la 
infraestructura vial y al desarrollo local, así como incentivar la presencia administrativa de estas en el municipio, con el fin de mejorar el 
recaudo por concepto de impuestos. 
 
La Alcaldía e instituciones presentes, solicitaron que la Audiencia Pública Minera en el territorio pudiera ser después de las elecciones 
Presidenciales del presente año.  
 
Finalmente, la Agencia Nacional de Minería reiteró la importancia de que el municipio utilice los canales institucionales para solicitar 
información, mesas técnicas y acompañamiento, tanto en temas de titulación como de seguimiento y control, con el propósito de atender 
de manera más efectiva las problemáticas expuestas. 
 

 
 

CONCLUSIONES 
1. La reunión entre el ente territorial y la ANM se llevó a cabo de manera efectiva, basándose en la información proporcionada 

por ambas partes, lo que permite que se puede avanzar en el procedimiento de Audiencias Públicas Mineras. 
 

2. Los comentarios realizados durante la reunión fueron debidamente consignados en la presente acta, asegurando que todas 
las observaciones relevantes queden registradas. 

 
3. El acta será enviada a la Alcaldía Municipal para su publicación, lo que garantiza la transparencia y participación de la 

comunidad en el proceso. 
 

4. Se deja constancia que lo consignado en el Acta del procedimiento de relacionamiento social previo al otorgamiento de 
títulos mineros acta de coordinación y concurrencia, obedece al desarrollo de la reunión y a la información suministrada por 
las entidades participantes a través de sus representantes y/o delegados, en cumplimiento de las competencias otorgadas 
por ley. Ahora bien, dicha participación no se refiere a la aprobación o no de las solicitudes mineras, obedece al cumplimiento 
de las competencias de cada entidad y demuestra la asistencia y participación de estos. 

 
5. El presente documento se encuentra suscrito por el señor Jaime Eduardo Medina Moreno, secretario de Gobierno del 

municipio y delegado del alcalde, y por el representante de la Agencia Nacional de Minería, se deja constancia expresa de 
que en la reunión participaron activamente integrantes y representantes de entidades públicas, conforme al principio de 
participación consagrado en el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA, y en concordancia con el marco normativo que 
regula el procedimiento administrativo minero. Esta participación se encuentra documentada en el listado de asistencia, el 
cual forma parte integral del acta y constituye evidencia del cumplimiento de los estándares de publicidad, transparencia y 
trazabilidad exigidos por la normativa vigente y la jurisprudencia constitucional, en especial las Sentencias SU-095 de 2018 
y SU-411 de 2020, que reconocen la importancia del relacionamiento territorial y la articulación con actores locales en 
decisiones sobre exploración y explotación de los recursos naturales no renovables. 

 
  

COMPROMISOS (Si los hay) 
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FIRMAS DEL ACTA 

No. NOMBRE FIRMA ASISTENCIA ENTIDAD/ DEPENDENCIA 
  PRESENCIAL VIRTUAL 

1 

 
Jaime Eduardo Medina Moreno 
 
 
 

 X  DELEGADO del Alcalde, según 
Decreto 036 del 08 de abril de 2026 

2 Julián Ruiz   X  
FUNCIONARIO ANM QUE PRESIDE 

LA COORDINACIÓN Y 
CONCURRENCIA 

 
 
 
 

ANEXOS (Si aplica) 
No. NOMBRE DEL ANEXO No. Folios (Si aplica) DETALLE 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO FECHA DE 
TERMINACIÓN 

1 

Publicación del desarrollo de la 
reunión en un término de cinco (05) 
días hábiles siguientes en la sede 
virtual de la entidad, para 
disposición de la comunidad, a fin de 
que los interesados y participantes, 
puedan hacer comentarios al 
respecto. (Puede usarse las 
carteleras, redes sociales, entre 
otros).  

- Agencia Nacional de Minería. 
 
- Alcaldía Municipal Victoria. 

17 de abril de 2026 23 de abril de 
2026 

2 

Remitir el documento donde consta 
el desarrollo de la reunión a la 
Alcaldía Municipal y demás 
instituciones. 

Agencia Nacional de Minería. 10 de abril de 2026 16 de abril de 
2026 

3 

Publicar la versión del acta de 
concertación final con las 
enmiendas, las respuestas a las 
observaciones, comentarios y los 
anexos que sean enviados por la 
Autoridad Institucional.  

- Agencia Nacional de Minería.  
- Alcaldía Municipal de Victoria.  
.  

30 de abril de 2026  

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si aplica):  DIA MES ANO 
N/A N/A N/A 

  

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 
FECHA 

DIA MES AÑO 

Tomas Alonso Cuao Herrera - ANM 9 04 2026 
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FÍSICO DIGITAL 
ENTIDAD/ DEPENDENCIA QUE LO 

APORTA 
  

1 LISTADO DE ASISTENCIA 
PARTICIPANTES UNO (1) X  ANM 

2 INFORME DE USO DEL SUELO 
ALCALDIA VEINTE (20)  X Alcaldía de Victoria  

3 DECRETO MUNICIPAL DE DELEGACIÓN 
ALCALDIA (SI APLICA) UNO (1)  X Alcaldía de Victoria 

 


